
MUNICIPALIDAD D]STRITAL

CERRO COLORADO

Cerro Colorado, 14 de sept¡embre de 2020
vtsros:

Et Ptan de Trabajo denom¡nado 'tNsTALActÓN DEL MERCAOO SATEL|fE TEMPOML EN EL COMPLEJO VÍCTOR ANDRES
BeLAUNDE, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA'; Informe No 208-2020-SGCAC-GDEL-MDCC; Hoja de Coordiñación N'422-2020-
MDCC/GPPR:

CO¡ISIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Conslitución Pol¡tica del Estado, las r¡unicipalidedes provinciales y
distntales son los órganos de gobiemo tocal que gozan de aulonomía polilica, económica y adm¡nistraliva en los asuñlos de s! compelencie;
aulonomla que según el arlículo lldelTítulo Preliminár dé la Ley Orgáñicá de Municapaladades - Ley N' 27972,'adica en lalacúltád de ejorcer actos
de gobierno, adminishativos y de adm¡nistraoón, con sujeción alordenamaento jurídico, asltañbién, en elarticulo lV do la refe¡ida ley, se establece
que los gobiemos loceles represenlan al vecindario, promueven la ádecuada prestación de los seruicios públicos locales y el desarollo antegral,

sostenible y annónico de su circuñscripcióni

Que, elartlculo 195'iñoso I de la Consl¡tuoón Política delPerú, presc be que los gobiernos localos gon compelenles para desarollar
y regular aclividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, mecl¡o embienle, sustentabilidad de los recursos
naturales, lransporle colectivo, circulacióñ y t¡ánsito, tuñsmo, conseNacióñ de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cullura. recreacrón y

deporle, coniorme a ley;

Que, a travás del Dec6to Supremo N'044-2020-PCM y sus pórrogas, se d€ciara el Estado de Emergencia Nacionál por las gÉves
chcunstiancias que afectan la vida de la Nación a conr€cuencia del brote del COVID-19: se dirpone el aislámiento soclal obligatoío (cuarentena)i
y se d¡cten restricciones en el ámbito de la actividaal comerc¡al, aclividados culturales. egtablecrmientos y activjdades recrealivas, hoteles,
rcstaurantes; entre otras disposiciones;

Que. mediant€ el Infomé No 208"2020-SGCAC-GDEL-MDCC, el G€rente de OqgaÍollo Económico Local rcmite el Plan de Trabajo
d€NOMiNAdO "INSTAI.ACIÓN OEL MERCADO SATÉLTTE TEMPORAL EN EL COMPLEJO VICTOR ANDRÉS BELAUNOE, OISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA'. €lmilmo cuenta con algigu¡ente OBJETIVO: Miügar el riesgo da coñtiagios por elCOV|D-19 debido al eglomeram¡ento

de peEonas en los mercadoi d€ abastos én el dlstrlo de CeÍo Colorado durente la E neeÉnoa San¡taria; también cuenia con los siguientes
OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) D¡grninuir el aglomeÉmlento de las peGonas en los merc¡doa de abaslos ya exislentes, ii) Dbminuir la tasa de

contagios det COVID-1g, hédianta el control del tlujo de peBonas y el eslablecimiento d€ horarios de atención, iii) lmplemeñtar los medios

necesarios paÉ facilitar el at astacimienio y d¡stribucjón de produc,tos de primera n€@!¡ded, Qoñbrúe a lo egtablecido por elM|NSA y elGobiemo
Cenlrali asim¡smo, el Plan do Tlabgjo señala que pala elcumplimierto de sug ob¡etivos so requiere de un prcsupuesio totalde S/ 7,012.65 (SIETE

MfL DOCE CON 85i1OO SOLES) para la adquis¡c¡óo dc Uen€s y/o servicios; por su pane, mediante Hoja de Coordinacaón N' 422-2020-
MDCC/GPPR, et Gerente de Plsniffcácróñ presupuesio y Racronalizeción otorga disponibilidad presupuestal hasla por el monlo de S/ 7,012.65,
gaslo q!¡e será fnanciado con el Rubro 08, con c¿rlgo al prcs!puesto de la G€renc¡a de D€s6rollo Ecoñómico Local;

Que, con Decreto de Alcaldía N. 001-2019-MDCC d€l 02 de €nero de¡ 2019, el Tlfular del pliego ve la necesidad de desconcenfer la

admin¡sfación y delegarfunc¡one! ádm¡n¡staliva3 €n elGer€nte Munic¡paly oiros func¡onariog; detemanando en su a.tículo pdmero, numeral49,
delegar al cerente M!¡nicipal la atribucbn d€'Aprob¡r piánae d6 trabair conbí¡6 a la nomativa comp€tente'; por lo tanlo, este despacho se

eñcuentra facultado de emitir Dronunciemienlo rosp€c'to al exD€dlenle de 1o3 vl8to6:

Que, estañdo a las consid6Ecion€! expuestas y s las facultades confaridas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972.
así como et Regtamento de Orgañl2scitn y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), añbos instrum€ntos de lá

Munrcrpalidad D|slntal de Cero Colorado, en coo¡€cuenoa;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIÍiIERO.- APROSAR,!IPIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO 'INSTALACIÓN DEL MERCADO SATELITE TEMPORAL EN EL COMPLEJO

v¡cfoR ANDRÉS BELAUNDE, D|STR|TO DE CERRO COLORAOO -AREOUIPA', considaEndo lo establec¡do en el mencionado plan de trabaio,

insfumenlo que formará parte inlegrante de esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecuoón presupuestal por la suma de Si 7,012.65 (SIETE MIL DOCE CON 65f00 SOLES) gasio que

será financiado con el Rubro 08, con cargo ál presupuesto de la Gercñcia de Oesanollo Económico Loc€l

ARTÍCULO fERCERO.- D|SPONER, que la Gerencia de Desarollo Econóñico Loc¿l realica el seguiñienlo, supervisión y control de la e¡ecuoón

del Plan de Trabajo, debiendo vigilary fsc¿lizar l6s acciones del rosponsable del proyecto

ARTTCULO CUARTO.- ENCARGAR, a taSubGerencia delCenlro deAbastos y Camales, conju ntamenle con la Gerencia de Desarrollo Económico

Locat, ta responsabilidad de los costos y ejecución del Plan de Trabajo, quienes debeén presentar un infome final c¡n los resultados oblenidos

ARTÍCULO OUINTO.. ENCARGAR. al Asistente Adminisirativo de Gerencia Municipal cumpla con nolifcár y arch¡var la presenle resolucióñ,

pudiendo utilizar el modio más idóneo para su cumplim¡ento en el marco de la ley

ARfICULO SEXTO.- ENCARGAR, á ta Otc¡na defecnologías de ta tnformación la publicación de la prcsente Resolución en elPortal Instituoonal

de la Página web de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado.

ARTÍCULO SEPT|MO.- OEJAR SIN EFECTO, cuatqu¡er aclo admrnrstrativo munjcipal que contravenga la presente decisaón.
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